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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

Ordenanza Nº 472/MM.-  Ordenanza que aprueba el 
monto por emisión mecanizada de actualización de 
valores, determinación de tributos y su distribución a 
domicilio del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales del 
año 2017  608633

MUNICIPALIDAD 

DEL RIMAC

D.A. Nº 16-2016-MDR.-  Prorrogan plazo de vencimiento 
dispuesto en la Ordenanza N° 481-2016-MDR que establece 
beneficios tributarios a favor de los contribuyentes del 
distrito  608636

MUNICIPALIDAD 

DE SAN BARTOLO

Ordenanza Nº 214-2016/MDSB.-  Aprueban la 
modificación del Reglamento de Organización y Funciones 
(R.O.F.) de la municipalidad  608636

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

R.A. Nº 391.-  Aprueban la Conformación de la Plataforma de 
Defensa Civil y el Reglamento Interno para la Organización, 
Constitución y Funcionamiento de la Plataforma de Defensa 
Civil del distrito de San Isidro  608637

MUNICIPALIDAD 

DE SANTA ANITA

Ordenanza Nº 00211/MDSA.-  Aprueban el TUPA de la 
Municipalidad  608641

MUNICIPALIDAD DE 

VILLA EL SALVADOR

Ordenanza Nº 360-MVES.-  Ordenanza que modifica 
el TUPA, aprobado por Ordenanza  N° 310-2014-MVES 
 608647

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CHONTABAMBA

Ordenanza Nº 010-2016-MDCH.-  Ordenanza que 
establece Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales 
de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo 2017 
 608648

SEPARAtA ESPECIAl

BANCO CENTRAL 

DE RESERVA

Circular Nº 029 y 030-2016-BCRP.-  Disposiciones de 
Encaje en Moneda Nacional - Disposiciones de Encaje en 
Moneda Extranjera  608432

MUNICIPALIDAD 

DE CHORRILLOS

Ordenanza N° 296-2016-MDCH y Acuerdo N° 506.-  
Ordenanza que aprueba la tasa por estacionamiento vehicular 
temporal en las playas del distrito de Chorrillos  608444

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

Ordenanza N° 473/MM y Acuerdo N° 473.-  Ordenanza 
que aprueba el Régimen Tributario de los Arbitrios de 
Limpieza Pública (Barrido de Calles y Recolección de 
Residuos Sólidos), Parques y Jardines Públicos y Serenazgo 
para el Ejercicio 2017  608476

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES

Ordenanza Nº 422/MDSMP y Acuerdo Nº 499.-  
Ordenanza que establece el monto por derecho de emisión 
mecanizada de actualización de valores, determinación 
y distribución a domicilio de la Declaración Jurada y 
Liquidación del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 
para el Ejercicio 2017  608564

PODER lEGISlAtIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30529

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE INCORPORA LA BONIFICACIÓN POR 
PUESTO EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA AL 
DECRETO LEGISLATIVO 1153 Y DICTA OTRAS 

DISPOSICIONES

Artículo 1. Incorporación del literal e) en el numeral 
8.2 del artículo 8 del Decreto Legislativo 1153 

Incorpórase el literal e) en el numeral 8.2 del artículo 

8 del Decreto Legislativo 1153, Decreto Legislativo que 
regula la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del Estado, 
con el siguiente texto: 

“Artículo 8.- Estructura de la Compensación 
Económica del Personal de la Salud 

(…) 
8.2 Ajustada.- 
(…) 
e)	 Bonificación	por	Puesto	en	Servicios	de	Salud	

Pública.- 
 Se asigna al puesto ocupado por un profesional 

de la salud en las entidades comprendidas en el 
numeral 3.1 del artículo 3 del presente Decreto 
Legislativo y que únicamente realiza funciones 
esenciales en los servicios de salud pública 
descritas en el numeral 5.1 del artículo 5 de la 
presente norma. 

	 La	bonificación	se	diferencia	de	acuerdo	al	puesto	
asignado y no es aplicable a los profesionales de 
la	salud	que	perciban	la	bonificación	prevista	en	el	
literal c) del presente numeral. 

 Para la asignación al puesto se debe cumplir con 
un	perfil	previamente	determinado	por	el	Ministerio	
de Salud. 

 En caso se produzca el cese en el puesto 
o el traslado del profesional de la salud a 
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puesto distinto, se dejará de percibir la referida 
bonificación,	debiendo	adecuarse	a	los	beneficios	
que le pudiera corresponder al puesto de destino”.

Artículo 2. Financiamiento
Durante	 el	 año	 fiscal	 2017,	 la	 implementación	 de	 lo	

dispuesto	en	el	artículo	1	de	la	presente	Ley	se	financia	con	
cargo al presupuesto institucional del Ministerio de Salud, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
Para tal efecto, autorícese al Ministerio de Salud a realizar 
modificaciones	presupuestarias	en	el	nivel	institucional	a	
favor de sus organismos públicos y Gobiernos Regionales, 
debiendo dicho Ministerio garantizar, previamente, la no 
afectación	 del	 financiamiento	 de	 sus	 objetivos	 y	 metas	
relativas a las prestaciones de salud.

Las	 referidas	 modificaciones	 presupuestarias	 se	
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de Salud, a 
propuesta de esta última.

A	partir	del	año	fiscal	2018,	 la	 implementación	de	 lo	
dispuesto	en	el	artículo	1	de	la	presente	Ley	se	financia	
con cargo al presupuesto institucional de las entidades 
involucradas, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.

Artículo 3. Determinación del monto y criterios de 
aplicación	de	la	bonificación

El	 monto	 de	 la	 bonificación	 a	 que	 se	 refiere	 el	
artículo 1 de la presente ley, criterios de aplicación y la 
progresividad en su implementación, son aprobados 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y la Ministra de Salud, a propuesta 
de esta última.

Las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación 
del artículo 1 de la presente ley, quedan exoneradas de 
las restricciones previstas en el artículo 6 de la Ley Nº 
30518,	Ley	de	Presupuesto	del	Sector	Público	para	el	Año	
Fiscal	2017.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.	 Autorización	 de	 modificaciones	
presupuestarias 

Autorícese a los Gobiernos Regionales, durante los 
años	 fiscales	 2016	 y	 2017,	 a	 realizar	 modificaciones	
presupuestarias en el nivel funcional programático, 
para	 el	 financiamiento	 del	 proceso	 de	 nombramiento	 y	
acciones destinadas a recuperar la capacidad operativa 
y la continuidad de los servicios de salud por parte del 
Sector Salud.

Para	 tal	 efecto,	 durante	 los	 años	 fiscales	 2016	 y	
2017,	 los	Gobiernos	Regionales	quedan	exonerados	de	
las restricciones establecidas en los numerales 9.1, 9.4, 
9.5,	9.7	y	9.8	del	artículo	9	de	 la	Ley	Nº	30372,	Ley	de	
Presupuesto	del	Sector	Público	para	el	Año	Fiscal	2016,	
en	los	numerales	9.1,	9.4,	9.5,	9.7,	9.8	y	9.9	del	artículo	
9	 de	 la	 Ley	 Nº	 30518,	 Ley	 de	 Presupuesto	 del	 Sector	
Público	para	el	Año	Fiscal	2017,	y	en	el	numeral	80.1	del	
artículo	80	de	la	Ley	Nº	28411,	Ley	General	del	Sistema	
Nacional de Presupuesto. 

En	 el	 caso	 de	 las	 modificaciones	 presupuestarias	
relacionadas al numeral 9.4 del artículo 9 de las Leyes Nº 
30372	y	30518,	antes	citadas,	se	deberá	tener	en	cuenta	
las disposiciones relativas al registro en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público.

SEGUNDA. Priorización de cumplimiento de 
obligaciones de gasto

El Ministerio de Salud, sus organismos públicos y 
los Gobiernos Regionales, a partir de la vigencia de 
la presente ley, deberán priorizar el cumplimiento y 
reconocimiento de obligaciones de gasto, orientadas a la 
recuperación de la capacidad operativa y la continuidad 
de los servicios de salud, con cargo a los presupuestos 
institucionales de los pliegos respectivos.

El cumplimiento y reconocimiento de gasto, no implica 
la aprobación de la gestión ni de los actos administrativos 
que aquella sustenta, los que son objeto de acciones de 
control por parte del Sistema Nacional de Control y del 
Congreso de la República. 

TERCERA. Responsabilidad
El Ministerio de Salud, sus organismos públicos y 

los Gobiernos Regionales, conforme a lo establecido en 
la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, para ejecutar el gasto público correspondiente 
al cumplimiento de obligaciones en materia de personal, 
deben sujetarse estrictamente a los créditos presupuestarios 
aprobados en su presupuesto institucional, bajo 
responsabilidad del titular de dichos pliegos y Jefe de la 
Oficina	de	Presupuesto	o	el	que	haga	sus	veces.

CUARTA. Vigencia
Lo establecido en los artículos 1 y 2 de la presente ley 

entra	en	vigencia	el	2	de	enero	de	2017,	y	lo	establecido	
en la Primera, Segunda y Tercera Disposiciones 
Complementarias Finales entran en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiséis días del mes de diciembre de 
dos mil dieciséis.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

LUCIANA LEÓN ROMERO
Tercera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1467927-1

LEY Nº 30530

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE AUTORIZA TRANSFERENCIA DE 
PARTIDAS DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, 

CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO A FAVOR DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN ANTE LAS hELADAS 

DURANTE EL 2017 

Artículo 1. Objeto
La presente ley tiene por objeto autorizar una 

transferencia	 de	 partidas	 con	 la	 finalidad	 de	 adoptar	
medidas preventivas que disminuyan la vulnerabilidad 
de	 las	 personas	 ante	 las	 heladas	 durante	 el	 2017,	
consistentes en el acondicionamiento de viviendas de 
personas en situación de pobreza y pobreza extrema en 
zonas de riesgo alto y muy alto, de los distritos incluidos 


